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Teniendo en cuenta lo indicado por la Oficina de Archivo Central respecto del cierre 
de dicha entidad por el términos de noventa (90) días desde el cinco (5) de 
diciembre de la pasada anualidad y como quiera que dicho lapso ya ha sido 
superado, reemítase nuevamente el remisorio en los términos del auto adiado 
quince (15) de febrero del año en curso (fl. 25). Ofíciese. 
 
Infórmese la anterior determinación al petente, en la dirección electrónica por este 
suministrada.   
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JIDC  
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